
CERTIFICA

Que en la Asamblea General Extraordinaria celebrada el día 25
de octubre de dos mil tres, en el Salón de actos de la residencia
Juan XXIII de Badajoz, en tercera convocatoria y siendo las 14:00
horas, se acordó por unanimidad de la Asamblea la modificación
de los Estatutos de la Federación Extremeña de Judo, dando
nueva redacción al artículo 19, conforme a la siguiente redacción:

Artículo 19. Incompatibilidades.

El Presidente de la federación no podrá pertenecer a ningún
órgano de ninguna entidad deportiva adscrita a la federación.

Lo que concuerda literalmente con lo recogido en el acta de
fecha 25 de octubre de 2003, que como Secretaria doy fe.

En Badajoz, a 28 de octubre de 2004.

Ana Belén Montero Núñez. Secretaria de la Federación Extremeña
de Judo.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2004, de
la Dirección General de Planificación,
Ordenación y Coordinación Sanitarias, por la
que se dispone la ejecución de la sentencia
nº 944, dictada el 19 de junio de 2000, por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura.

En el recurso contencioso-administrativo número 2239/1996,
promovido por el Procurador D. Fernando Leal Osuna, en nombre
y representación del recurrente D. Fausto Bermejo Rodríguez, sien-
do demandada la Junta de Extremadura y como parte codeman-
dada Dª Filomena Alia Ramos, recurso que versa sobre Resolución
de fecha 25 de julio de 1996, dictada por la Consejería de
Bienestar Social de la Junta de Extremadura, por la que se conce-
de autorización provisional a Dª Filomena Alia Ramos para la
apertura de la oficina de farmacia en la localidad de Talavera la
Real (Badajoz).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 59/1991,
de 23 de julio, por el que se regula la tramitación administrativa

en la ejecución de resoluciones judiciales, que ordena al titular
del órgano competente dictar la correspondiente resolución en
orden al cumplimiento de la Sentencia,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 944, dicta-
da el 19 de junio de 2000 por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente
tenor literal:

“FALLAMOS: Estimando el recurso contencioso administrativo inter-
puesto por el Procurador Sr. Leal Osuna, en nombre y representa-
ción de D. Fausto Bermejo Rodríguez contra la Resolución referida
en el primer fundamento, debemos declarar y declaramos que la
misma no es ajustada a derecho, y en su virtud la anulamos
declarando la improcedencia de la autorización provisional para
apertura de oficina de farmacia solicitada por la codemandada D.
Filomena Alia Ramos, sin hacer pronunciamiento expreso respecto
de las costas procesales causadas”.

Mérida, a 24 de febrero de 2004.

El Director General de Planificación,
Ordenación y Coordinación Sanitarias,

JOSÉ LUIS FERRER AGUARELES

RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2004, de
la Dirección General de Planificación,
Ordenación y Coordinación Sanitarias, por la
que se dispone la ejecución de la sentencia
nº 1719, dictada el 29 de noviembre de
2000, por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura.

En el recurso contencioso-administrativo número 74/1997, promo-
vido por el Procurador Sra. Merino Rivero, en nombre y represen-
tación del recurrente D. José María Cobos Mateos, siendo deman-
dada la Junta de Extremadura y codemandada Dª Mª Jesús
Sánchez-Cabezudo y Díaz Guerra, recurso que versa sobre Acuerdo
de la Consejería de Bienestar Social de 28 de octubre de 1996
por el que se concede autorización provisional de apertura de
farmacia a Dª Mª Jesús Sánchez-Cabezudo y Díaz Guerra en la
localidad de Galisteo, anejo de Alagón.
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En virtud de lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 59/1991,
de 23 de julio, por el que se regula la tramitación administrativa
en la ejecución de resoluciones judiciales, que ordena al titular
del órgano competente dictar la correspondiente resolución en
orden al cumplimiento de la Sentencia,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 1719, dictada
el 29 de noviembre de 2000 por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, llevan-
do a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor
literal:

“FALLAMOS: Estimando el recurso contencioso administrativo
interpuesto por el Procurador Sra. Merino Rivero, en nombre y
representación de D. José María Cobos Mateos contra la Reso-
lución referida en el primer fundamento, en el que ha sido
parte el procurador Sra. Monsalve González en nombre y
representación de Dª Mª Jesús Sánchez-Cabezudo y Díaz
Guerra, debemos declarar y declaramos que la misma no es
ajustada a derecho, y en su virtud la anulamos, sin hacer
pronunciamiento expreso respecto de las costas procesales
causadas”.

Mérida, a 24 de febrero de 2004.

El Director General de Planificación,
Ordenación y Coordinación Sanitarias,

JOSÉ LUIS FERRER AGUARELES

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2004, de
la Dirección Gerencia, por la que se emplaza a
los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo tramitado mediante
procedimiento abreviado nº 26/2004 seguido
a instancias de D. Sebastián Sánchez García,
frente a la Junta de Extremadura.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Badajoz, se hace pública la
interposición del Recurso Contencioso Administrativo, tramitado por
el procedimiento abreviado nº 26/2004, seguido a instancias de
D. Sebastián Sánchez García, contra la Resolución del Director
Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo de fecha 21
de noviembre de 2003, mediante la que se revoca la Comisión de
Servicios a favor del mismo.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados/as para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Badajoz, en el plazo de
nueve días a contar desde el siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 19 de febrero de 2004.

El Director Gerente del Servicio
Extremeño Público de Empleo,

JAIME RUIZ PEÑA

D.O.E.—Número 28 9 Marzo 2004 2525

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 8 DE MADRID

EDICTO de 18 de septiembre de 2003,
sobre declaración de herederos 485/2002.

DON/DOÑA LUIS JORGE RODRÍGUEZ DÍEZ SECRETARIO/A DEL
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE MADRID

Hago saber que en el expediente de declaración de herederos
abintestato seguido en este Juzgado al número 485/2002 por el
fallecimiento sin testar de Dª MARÍA FERNÁNDEZ SÁNCHEZ

ocurrido en MADRID el día 1.4.83 promovido por EMILIA
FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, HERMANA, del causante, se ha acordado
por resolución de esta fecha llamar a los que se crean con
igual o mejor derecho a la herencia que los que la solicitan,
para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de
treinta días a partir de la publicación de este edicto, aperci-
biéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

En MADRID a dieciocho de septiembre de dos mil tres.

El/la Secretario

I V . A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a


